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Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati­

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la di6 en traslado al senor Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que corre 
al folio 4 de las nueve y media de la mana. 
na del veintisiete de Octubre . de mil nove­
ciensos cuarenta y cinco, habiendo este fun· 
cionario en providencia de las once y media 
de la mafiana del cinco de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, folio 5, dis­
puesto que el presente juicio pase al Conta­
dor Tramitador Judicial para los fines de la 
Glosa Judicial y fallo y porque al reverso 
del mismo folio 5 se proveyó el auto en que 
se declaró abierto el periodo Judicial de es· 
ta cuenta; 

Considerando: 

~±fü~:,:·· 

~~::;::·:: 
Autorización a la ~ciedad National Li· 

berty lnsurance of America . • 
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Que en escrito de seis de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, folio 7, el 
sefior Felipe Benavides S., en carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
sefior Angel Mallona, presentando como 
prueba de su legitima personerfa, copia fiel 
del poder original otorgado a su favor, pi· 
diendo por último se mandase correr los 
traslados de ley a las partes; 

·-
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~· 
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Contralorfa Especial de Cuentas Lccales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., dieciseis de Enero de mil novecientos 
cuarenta y 1eis, lai1 diez de la mafiana. 

Examinada que fue por el sefior Contador 
de Glosa don Ernesto Pefialba B., la cuenta 
de la Empresa Eléctrica de Ciudad Rama, 

• departamento de Zelaya, el senor Angel Ma­
llona, mayor de edad, casado. agricultor y 
de aqúel dominio, llevó como Tesorero de la 
Empresa Eléctrica en el periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al fol'io 

8 de este juicio, hubo un movimiento de In­
gresos y Egresos de Tres Mil Ochocientos 
Treinta y Siete Córdobas y Cincuenta y Nue­
ve Centavos (C$ 3,837.59), en los que van 
incluidos 101 términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidois los repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la • 
Glosa Judicial y no habiendo ningún c&rgo 
pendiente, el defensor senor Benavides S., 
en escrito de veinte de Diciembre de mil no­
vecientos cuarenta y cinco, inserto al folio 
9 pide llamar Autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor del eenor Mallona y ofda 
la opinión del sefi'>r Fiscal General de Ha· 
cieoda, est~ de acuerdo con dicho peclimen· 
to como puede verse al reverso det mismo 
folin 9; y ·, 

. . Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho con apoyo del artfculo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición; Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el euscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repft. 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

· '{ Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio­

nada es buena, y por consiguiente se aprue­
ba, quedando el senor Angel Mallona, de 
calidades conocidas en Auto1, junto con su 
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fiador solidario, libree y solventes con el te 
soro de la Empresa Eléctrica de Ciudad Ra­
ma, por lo que hace al periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, debiéndosele extender al seiior Mallo· 
na copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en "La 
Gaceta" y archtvese. - Ricardo E. Arévalo. 
-E. Lara Valle, Srio. Int. 

N9 41 
Cootraloria E1peclal de Cuenta• Localea. 

Sala del Tribunal de Cueotaa. Managua, 
D. N., •\ete de Diciembre de mil nove-
clentoa cuarentlclnco. Laa nueve de la 
maftana: " 

Examinada que fué por el aeftor Conta· 
dor de O osa don Erneato Peftalba B., la 
cuenta de la Teaorería Municipal de Boa­
co, el aeftor Leovlglldo López, mayor de 
t!dad, caaado, zapatero y de aquel doml· 
cilio, llevó como Teaorero Muolclpal en 
el periodo de J ullo a Diciembre de mil 
ooveclento1 cuarentltrea, 

· Reaulta: 
Que aegún Carta-cuenta que obra al follo 

10 de e1te julclc; hubo un movimiento de 
Ingre101 y EgrPao1 de Nueve Mii Tre1cle[J· 
toa Treinta y Trea Córdoba. y Seaenta y 
Cuatro Centavo• «i 9,333.64), en 101 que 
van lncluldo1 101 térmlno1 de apertura y 
cierre; 

Con1lderando: 
Que por terminada la Gloaa Admlnl1· 

trauva de e1ta cuenta, el contador que la 
tuvo a 1u cargo la dló en traslado al seftor 
jefe de e1ta Sala como con1ta del auto que 
corre al folio 8 de la1 diez de la maftana 
del ocho de Febrero de mil noveclento• 
cuarentlclnco, habiendo eate funcionario en 
providencia de laa nueve de la mafiana del 
treinta de Mayo de mil noveclento1 cua­
rentlclnco, reverso del follo 13, dl1pueato 
que el pre1ente juicio paa,e al Contador 
Tramitador Judicial para 101 fine1 de la 
Gloaa Judicial y fallo y porque en el mla 
mo follo 13, 1e proveyó el auto en que 1e 
declaró abierto el periodo judicial de eata 

tan~o como prueba de 1u legítima per10-
nen '• copla fiel del poder original otor· 
gado a 1u favor, pidiendo por último 1e 

m:indaae cor,rer 101 truladc1 de ley a 
las partea; O 
·) Conalderandc.: 

Que habientio 1ldo pre1entada correcta la 
cuenta del u,0¡0 de Sanidad y de canfor· 
mldad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 
de Febrero de 1940, por valor de Un Mil 
Novecleoto1 Córdobu con Setenta y Do1 
Centavo• <i ~1,900.72), durante el período 
que 1e juzgo1 o 1ea de Julio a Diciembre 
de mil noveclentoa cuarenta y tre1, Apro­
bación de Sanidad _ ln1erta al follo 13 del 
pre1ente juicio; 

Con1lderando: 
Que habiendo 1ldo de1vanecldo1 101 re­

paros formulado• a la preaente cuenta, unoe 
en la Glosa Admlnl1tratlva y otro1 en la 
Glo1a Judicial y no hablen :lo alogúi; cargo 
pendiente el defensor aeftor. Benavlde1 S., 
en e1crl.to de cinco de DlclEmbre de mil 
noveclento1 cuarenta y cinco, ln1erto al follo 
14, pide llamar auto1 y dictar aeatencla 
de 1olvencla_ a favor del 1eñor López y oída 
la opinión del 1eftor Flacal General de 
Hactenda, e1tá de acuerdo con dicho pe­
dimento como puede veue al rever10 del 
ml1mo follo 14; y · 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedente•, corrido• loa trámf· 
te1 de derecho con apoyo del artir.1110 15 1 

de la Ley Reglament•ria del Tribunal de 
Cuenta. de 15 de Diciembre de 1899, 
Segunda Edición Oficial y Decreto Ejecu­
tivo de 30 de Marzo de &936, el 1uscrlto 
Contador Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

Falla: 

Que e.ta cuenta, tal como 1e deja reta· · 
clooada e1 buena y por con1lgulente 1e 
aprueba, quedando el 1eftor Leovlglldo Ló­
pez, de calldadea conoclda1 en auto1, junto 
con 1u fiador 101ldarlo, llbre1 y 1olveote1 
tanto con las rf'lntaa del I0º/0 de Sanidad como 
con la1 del Teaoro Municipal de Boaco, 

cueata; y 
Con1lderando: por lo que hace al periodo de Julio a DI-

Que en e1crlto de doce de Febrero de clembre de mll novecleato1 cuarenthrea, 

mll noveclento1 cuareotlclnco, follo 12, el debléndoaele extender al seftor L6pez, co· 
aefior Felipe Benavlde1 S., en 1u carácter pla de e1ta re1oluclón para que le 1lrva de 

de Defen1or de Oficio de Cuentadante1, 

1

1uficleote finiquito. 

pidió 1e le manda.e tener por per1onado C6ple1e, notlfique1e, publlqueae en cLa 

en la1 presente• dlllgenclaa, cotno apode- Gacetu y archive1e.-Rlcardo E. Aréva­

rado del 1efior Leovlglldo López, pre1en· lo-R. Lara Valle, Srlo. 

N9 106 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en la forma 1l~ulente, la dl1po1lclón que dice: 

cLa kunlctpalldad de Santa Tereta, Departamento de Carazo, en u10 de 1u1 

facultadu, 

• 
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~; 
Acuerda: 

19-Prorrogar por el término de un afto, 101 efectos del Plan de Arbitrio• de e1ta Munlclpalldad, haciendo 101 1lgulente1 reformaa, cuyaa fraccfone1 re1pectlva1 1e leerán aei: 

Fracción 

A 
7 A1errío1: Movido• por cualquier fuerza motriz 
8 Movido por fuerza de 1angre y dentr<i de la 

p.:>bl1tcl60 
T 

99 Trillo• o beoeficfo1 de café o de cualquier otro 
trrano, la temporada 

Anual o 
Matrícula 

<f ro.oo 

1.00 

Mensual Varios 

" 10.00 

1.00 

--f100 Trapichea: Movldo1 por cualquier fuerza motriz 
' 1w Movido• por fuerza de aaogre 

8,oo 
. 3.00 

8.oo 
3.00 

<J 30.oc. 

.. ~r .. 

29-Lu fraccione• 101 y 103. querian suprlmlrtas. 
E'éve1e al conocimiento del Supremo Gobierno para 1u aprobación y publica· cl6o en cLa Gaceta>. 
Santa TPrPta, veinte de Enero de mil nove.cientos cuarenta y 1el1,-Francl1· co Campo1 P.-Rtfael falaclo1 P., Srlo>. . • Comuoíqlle1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Managu11, D. N., 5 de Febrero de 1946.­SOMOZA.-EI Mlnl1tro de la Gobernación. M. Salmerón. 

N9 702 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en la forma 1f({ulente, la dl1po1icl6n que dice: La Corporación Municipal de Prlnupa·k •, eo uso de 1u1 facultade1, 

Acuerda: 
,~ 

·.;,, eata 
19-Reformer y adicionar lu 1igulente1 fracclone1 al Plan de Arbltrlo1 de Municipalidad, lam cuale1 1e leerán aai; 

Anual o 
Ma1rfcula Fracción 

1 

A 

A1errio1: Movldo1 por c.ualquler fuerza motriz o 
hldráullca, que ulerren cincuenta mil ple• 'o ' 
má1 mensualmente <J ·50.00 Que asierren menos de cincuenta mil ples ( 30,00 A1tlllero1: Que reparen emb.trcaciane• cuyo de1-
plazamlemo 1ea de 50 tonelada• o má1 30.00 De menol de clncuema toneladas 20.00 

e 
23 Cantlnaa: Con exl1tenclaa de un mil córdohas o 

más 
24 CC'n exl1teoclaa de qulnlento1 c6rdoba1 o má1 
25 Con exl1tencia1 menorea de qulnlento• córdobas 

E 

E1tabledmlento1 de comf!rclo, Ptc., 1e elevan 
en un 25% las fraccione• 55 al 61. 

1 

79 Introducción de mercaderfa1: Por el quintal o 
fracción de artículo1 extranjero• 

So De mercaderíaa o 1Jroducto1 del pai1, quintal o 
fracct6n 

l.. '· 

2<'.00 

'º·ºº 6.oo 

Mensual 

' 50.00 
30.00 

30.00 
20.00 

20.00 

10.00 
6.oo 

" 

Varios 

ci 0.25 

0.20 

.. 
. J 
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M 

85 Maderaa: Por cada millar de ple1 que 1e aele· 
rrén en la compren116n, pagará el lntere1ado 

z 
1o1 Zarpe1: Bote1 de vela, cada vez que 1e le1 ex· 

tienda el zarpe 

?~~'""r._".Y..r' 
,;7 _;_ .. 

... •· "T~ ' • • 

29-Eléven1e lu pre1ente1 reformu al conocimiento del Supremo Gf'blerno 

para 1u aprobac16n y 1urtlrán 1u1 efecto• legalet a partir del primero de Febrero 

prqxlmo. 
Prlnzapolka, veinte de Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y clnco.-B l· 

hzar Gomez-Rugene Ro.e, Srlo, 
C()munique1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Managua, D. N, 9 de Enero de 1946.- ·..,. 

SOMOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernación, M. Salmer6r.. ..; .. . . , .. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 58 1B1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 8 del corriente, Co· 

mandante de Puerto Morazán, Departamen· 
to de Chinandega al Teniente G.N., Jorge 
Granera. en sustitución del Teniente G.N., 
Jaime Flores Lovo, quien pasó a ocupar 
otro cargo. El nuevo nombrado tomará 
posesión de su cargo ante el senor Jefe Po· 
litico de Chinandega y devengará el sueldo 
que le asigne el Presupuesto de Gastos vi­
gente. 

Comunfqoese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., Febrero 11 de .1946. - SOMO­
ZA.-:-El Ministro de Marina, por la ley, 
Francisco Parajón. 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., Febrero 13 de 1946.-SOMO· 
ZA.-El Ministro de la Guerra por la ley, 
Francisco Parajón. 

N9 57 •B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19 -No.mbrar al Sargento GN., Adán Na· 
varrete, Capitán de Marina de San Jorge, 
en sustitución del Cabo G.N. Ernesto Diez. 

29--Nombrar al Cabo G.N. Carlos Reyes, 
Guarda Costas de El Astillero, en lugar del 
eefior Benigno Alvarado. 

39--Los nuevos nombrados están en el des· . -
empafios de sus respectivos cargos desde el ,,..._ 
19 de Febrero corriente, fecha desde la que ·• 
surte sus efectos el presente acuerdo. y de· 
vengarán los sueldos que les asigna el Pre­
supuesto General de Gastos vigente. 

N9 59 Comuniquese---Casa Presidencial---Mana· 

El Presidente de la República, _gua, D. N., 4 de Febrero de 1946.-· (f) so: 
Acuerda: MOZA.--El Ministro de Marina por la Ley, 

19---Nombrar a partir del prim~ro del (f) Francisco Paraj6n. • 

corriente mes, Guarda-Costas de la Isla del 
Venado, Departamento de León al Sr. Juan 
Rafael Castro, en sustitución del Sr. Trini· 
dad Torres. 29·--El sefior Castro devenga­
ra el sueldo que le asigne el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 
· Comunfquese, Caaa Preaidencial.-Mana­
gua, D. N., primero de Febrero de mil no· 
vecientos cuarenta y seis.-SOMOZA.-El 
Ministro de Marina, por la ley, Francisco 
Parajón. 

N9 52 1B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Hacer los siguientea cambios en el 

Personal de la Academia Militar de Nicara­
gua, asi: 

Joaqufn Sunsin Saballos Como Secreta­
rio en sustitución de Orlando Cabezas M. 

Pichard T. Stephens (Sgh. U.S.S.)-Co· 
mo Profesor de lngenierfa CiVil y Militar 
en sustitución del Sargento Jhon C. Mcke-
ller. . 

N9 60 •B• William F. Blentre (Cap. U. S. A.) Co-

El Presidente de la República, mo Oficial Instructor en sustitución del Te-
Acuerda: niente Garnet Cronset. 

Nombrar al Sr. Rubén Mayorga C., Me- José Gustavo Guillén (Teniente G. N. de 

can6grafo y Archivero del Ministerio de Nic.) Como Oficial Ayudante en sustitución 

la Guerra, Marina y Aviación, en lugar del del Capitán George Smith Jr. 1 

sefior Alberto J. Zúniga R .• a quien se le Saturnino Cerda (Tnte. · G. N. de Nic.) 

rinden las gracias por los servicios presta- Oficial Intructor en sustitución del Teniente 

dos. El nuevo nombrado tomará posesión Gustavo Guillén. 
de su cargo ante esta autoridad Y devenga- 29··Los nuevos nombrados devengartin el 

rá el sueldo que le asigne el Pre1upuesto sueldo que le1t asigne el Presupuesto Gene­

General de Gastos vigente. · 1 ral de Gastos vigente, desde el 19 de Enero 
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corriente, fecha desde la que están en el 
deaempefto de sus respectivas funciones. 

Comunfq uese---Casa Presidencial---Mana­
gua, D. N., Enero 11 de 1946.-·A. SOMO­
ZA.---El Ministro de la Guerra, por la ley, 
Francisco Parajón .. 

N966 •B• 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
19--Hacer los siguientes cambios en la 

Academia Militar de Nicaragua: Oficial Ayu­
dante, el Mayor Guillermo Barquero P. GN. I 
en sustitución del Teniente José Gustavo 
Guillén GN., y éste, Oficial Instructor en lu­
gar del Mavor Guillermo Barquero GN. 

29--Los Oficiales mencionados devengarán 
los sueldo• que les asigna .el Presupuesto 
General de Gastos vigente desde el 3 del co­
rriente, fecha en que empezaron a desem­
peñar sus respectivas funciones. 
Comuniquese-~-Casa Presidencial---Mana­

gua, D. N., 7 de Febrero de 1946-·-(f) A. 
SOMOZA···El Ministro de la Guerra···(f) 
Francisco Parajón. 

N9 17 •D• 
El Presidente de la República, 

Considendo: 
Que el día de ayer falleció el Subteniente 

Narciso Silva N., quien en diversas ocasio· 
nes prestó importantes servicios a la Patria 
y como deber del Estado de rendir homena­
je a sus fieles servidores, 

Acuerda: 
lQ-.Lamentar la irreparable pérdida del 

Subteniente Narciso Silva N. 
2Q--Tributar a su cadáver los honores de 

Coronel. 
3Q·.Comisionar al seiior Jefe Politico 'del 

Departamento de Managua, para que en 
nombre del Gobierno de el pésame a la fa. 
milia doliente; y 

49·-Vótese la cantidad de cien córdobas 
(C$ 100.00) para ayudar a los gastos de sus 
funerales. 

Comunfquese. -Casa Presidencial- Mana­
"' gua, D.N., 9 de Enero de 1946.-A. SOMO· 

ZA.-EI Ministro de la Guerra por la ley, 
Francisco Parajón. 

RELACIONES EXTERIORES 

N97 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Argüello Montiel, por sus servicios presta· 
dos a la Nación. .., 

49 -Este acuerdo surtirá sus efectos des­
de esta fecha. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana­
gua, D. N., 19 de Febrero de mil no· 
vecientos cuarenta y seis.···A. SO MOZA.·· 
El Ministro de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Modesto Valle. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 72 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el contrato que literalmente dice : 
Carlos A. Telleria O., Mayor G. N., Di-· 

rector de Ingresos, en nombre del Gobierno 
de Nicaragua, por una parte, y dofta Isabel 
Gutiérrez de Sánchez, por otra parte, los 
dos casados, mayores de edad y de este do­
micilio, han convenido en el 11iguiente con· 
trato de arrendamiento. 

1-· La señora Gutiérrez de Sánchez, dá en 
arriendo al Gobierno de Nicaragua, una ca­
sa de su propiedad, ubicada en la ciudad de 
Masatepe, dentro de Jos siguientes linderos: , 
Norte, Francisco Sánchez; Sur, Isabel de 
Flores; Poniente, mediagua y solar de la 
contratista; y Oriente, Sucesión del General 
J. M. Moneada; y se compone dicha casa .de 
un cañón, que tiene dos piezas a la calle, 
con su fondo correspondiente. 

2 - El término del contrato es de un afio, 
a partir del primero de Febrero próximo y 
el valor del arrendamiento es de Sesenta 
Córdobas (C$ 60.00) mensuales. · 

3 -El arrendatario recibe el inmueble por 
medio del Agente Fiscal de Masatepe, pues 
la casa -será ocupada para la oficina y Depó· 
sito de dicha Agencia Fiscal de Masatepe. 

4 - El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir o resolver el presente contrato, 
cuando lo estime conveniente. 

En fe de lo cual, se firman tres tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional a 108 veintinueve dias del 
mes de Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Carlo1 A. Tellena O., Mayor G. N .• 
Director de Ingresos- Isabel G. de Sánchez, 
Contratista. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 9 de Febrero de 1946.-A. SO­
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. • 

19-Aceptar la renuncia que del cargo de 
Cónsul General adhonorem de Nicaragua en 
la República de Guatemala, con jurisdicción 
en todo el Territorio de la República y resi- . N9 70 
dencia en Ja ciudad de Guatemala, ha pre- El Presidente de la República, 
sentado el señor doctor don Alejandro Ar· Acuerda: 
~ello Montiel. · Aprobar en todas y cada una de sus partes 
· 29-Cancelar el nombramiento en acuerdo el contrato que literalmente dice: 

Ejecutivo N9 25. de fecha 8 de Agosto de Francisco Espinosa Morales, Agente De-
1945. y las Letras Patentes expedidas a fa- partameotal de Estadistica del Departamen· 
vor del señor d«;>ctor Argüello Montiel. to de Granada, en representación del Go-

39-.Bendir 1211 ¡ra~il\I al HJlor d~vi~r bitrDO de Ni~ara¡ya, m17e1 '11 ·~1d,:1'*'' 
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ro, negociante y de este domicílio, por una N9 254 
parte, y Josefana de Arana, mayor de edad, El Presidente de la República, 
viuda, de oficios domésticos, y de este do- Acuerda: 
micilio, en representación propia, por otra Conceder 15 dfas de permiso, con goce de 
parte, hemos convenido en celebrar el si. sueldo, por motivo de enfermedad, al eeflor 
guiente contrato: .Nicolás Vanegas L., Auxiliar de la Sección 

n-Josefana v. de Arana, da en arriendo de Primera Partida y Situación de Caja del 
al Gobierno por el término de un ·año, a par- Tribunal de Cuentas, Sala de Contabilidad, 
tir del 19 de Enero del corriente año, una dejaodo en su lu~ar y bajo su propia res­
pieza con su servicio interior, situada en es- ponsabilidad. al señor Guillermo Barreto, 
ta ciudad de Granada, en la calle de Mora- Oficial de dicha Sección. 
zán, dentro de los siguientes linderos: Orien- Comuniquese · Casa Presidencial.-Mana· 
te, casa de Beatriz A rellano; Poniente, taro- gua, D. N., 11 de Febrero de 1946. -SOMO­
bién caFla de Beatriz Arellano; Norte, casa ZA.-EI Secretario de de Estado en el Des­
de Maria Teresa Barberena; y Sur, Calle de pacho de H11cienda y Crédito Público, J. 
Morazán, para que en dicha pieza establez- Ramón Sevilla. • .¡¡;¡ 
ca el Gobierno la oficina de la Agencia De· .t- · 
partamental de Estadística. 

11)- El cánon de arrendamiento Rerá por 
la suma de Sesenta Córdobas (C$ 60.00) 
mensuales, los cuales zerán pagados por me­
dio de la Administración de Rentas del De­
partamento de Granada, conforme a la nó­
mina que formule el Ministerio de Hacienda 
y C. P., cada fin de mes. 

III)-El Gobierno se reserva el derecho 
·de dar por concluido este contrato cuando 
lo creyere conveniente para los intereses del 
Estado. 

En fe de lo estipulado, firmamos dos tan­
tos de un mismo tenor, en la ciudad de Gra­
nada, a Jos diez dias del mes de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis. - F. Espi­
nosa Morales. -Josefana v. :le Arana, Con 
tratista, 

Comunfquese-Casa Presidencial. -Mana­
gua. D. N., 8 de Febrero de 1946. -A. so. 
MOZA. El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

N9 256 

N9 257 
El Presidente de la República, 

- Acuerda: 
Conceder un mes de permiso, con goce 

de sueldo, a partir del 16 del presente mes, 
a los Sf'fi.ores Carlos Morales, Efraín Arró· 
liga y Wilfredo Estrada, emplea:los del Mi­
nisterio de Hacienda, Dirección General de 
Estadistica y Administración de Rentas de 
Managua, respectivamente. 

Comuuiquese. -Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D.N., 1l de Febrero de 1946.-SO· 
MOZA.·-EI Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 11 

Ministerio de H"ch•oda y Crédito Públl· 
ro.-Manaizua, D,1trlto Ni.clonal, treinta 
ne· Enero de mil nov"cit'nlo1 cuarenta y 
eel1, ·-La1 doce merldlanu. 

Por Cuant : 
La Sociedad denC'mlna<1a Natlonal Llber­

ty lisuunce Company of América, la cual 
e1 una compaftia an6nl_ma de 1eRtJro1, or· 
!lanlzadR conforme h s leve• del E1tado de 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Nombrar al señor Antonio Cantón, Ins­
pector al servicio de la . Secretaria de Ha­
cienda, para que controle en Bluefields, 
Departamento de Zelaya, las existencias, 

-• Nueva Yont, E1tario1· Unidos de Norte 
Amérlc ... c,.n domldllo en Ja ciudad de 
Nueva Y rk, 1e pre1ent6 a e1te Mlnl1terlo, 
por mt"d10 de 1u mandatario, doctor Joa~ 
quío Cu .. <ira Z 1vala, en e1crlto de Vl'!lntl­
. ínco de Ma) o ñe mil DJVeclento1 cuarenta 
y cinco, manlfe1tando lo 1lgult·nte: que 
dlcbe0 Compaf\ía bil dl1pue1to trab1oju en 
r-Jicaragua en el ramo de 1eguro1 contra 
lnrencilo; y que a fin de obtener la auto· 
rlz.tclón o patentes corre1pondlentl", propo­
ne a este Mlnl1terlo, como garantía, la 
fianza 1olldarla del Banco Nacional de NI· 
caragua-, por h cantidad de ciento c'ln· 
cuenta mil córdoba•, equivalente a treinta 
mil d6lare1, que e1 el má:aclmum 1egún lo 
ll1pue1to en la Ley de 6 de J ullo de 1933; 
v p'lcie que de acuerdo con el Art. 49 t1el 
Reglamento de dicha Ley, de 15 de Fe• 
brero de 1938, e1te Ministerio ae dlene 
determinar como suficiente el monto de 
esa garantía y que dé a conocer la pro­
~uelta . al Bao~o fllaclooal de Nicaragua 

. distribución, precios de venta y peso del 
azúcar que se destine al consumo de aque­
lla ciudad, asignándole el sueldo de ciento 
cincuenta córdobas (C$ 150 00) memmales, 
los que se pagarán con Imputación al Título 
VI Capítulo XII del Presupuesto General de 
Gastos vigentes .. 

El nombrado tomará posesión de su car­
go en la Jefatura Polftica de ese Departa­
mento y deberá rendir informes al referido 
Jefe. Politico con traslación a este Misterio, 
de cualquier anomalía que observe en:el de­
sempefi.o de su cargo •. 

Comuníquese- Casa Presidencial.-Mana­
srua, D.N., 11 de Febrero de 1946-SOMO­
ZA.-El Secretario·de Estado en el Despa­
cho de Hacienda y Crédito Públfoo, J. R. 

· · ·Sevilla. :. . · · . · · · ·- ., · · 
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para que, calificándola de buena, 1e proce· 
da a 1 fectuar el documento de fianza co· 
rreapondieote y a llenar lo• otros requl1l­
to1 o formalldade• requerldo1 para e•to1 
caao1 por la ley; 

Por Cuanto: 
E1te Mlnl1terlo, en vista de la •ollcltud 

del doctor Cuadra Zavala, de que •e ha 
helho mérito, dlspu1'l en auto de la• doce 
y media de la tarde del velntlcir;co de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y cinco, 
olr la opinión del Banco Nacional de Ni 
caragua; opinión que fue manlfe•tada en 
el 1entldo de que el B:lncc no tenía In . 
conveniente en otorgar la fhoza 101iJarla 
haata por la can ti da 1 de ciento cincuenta 
mll córdoba1, equivalente a treinta mil 
d6larea, para re•ponder por la. obligado· 
ne• que contraiga la Comp.-fiía Natlooal 
Llberty lnaurance Company of Ame lea, 
de conformidad con lo dl•pue•to por la 
Ley de 6 de J ullo de 1935; 

Por Cuanto: 
Eate Mlnl1terlo, en vl•ta de Ja acepta· 

clón del Banco Nacional de Nicaragua 
p~ra otorgar la fianza aolldarla por la Com· 
paf'íia y en vlata de que .,1 mandatario de 
la Compaf'íia, doctor Cuadra Z tVala, pre 
1entó en su oportunidad a este Ministerio 
101 documento• 1lgulentes: 

a)-Un certificado d 1 Cón1ul General de 
Nicaragua en Nueva Yo1k extendido 
el 30 de Octubre de 1945, de que 
e1tá constituid• y autorizada la Com­
patiía Natlonal Llberty ln•urance Com· 
pany of América, de co~formldari con 
lu leye1 del Estado de Nueva York. 
E1tado1 Unido• de Norte América, 
domlclllo legal de la Compaftía; 

b)-Uoa copla autorizada de la Resolu­
ción adoptadll por el Conaejo de Ad· 
mlnlatracl6n de la Natlooal Liberty 
Inaurance Company of América, de· 
terminando extender •u• n.:igoclo• eo 

.. n Nicaragua en el ramo de •eguroa 
cootra Incendio. Esta Re1olucl6n de 
1 de Octubre de 1935, e'1ta firmadCJ 

. por un Notarlo Púollco, por el Pre 
aldente y por el Secretarlo de la Com 
patiia, y legalizada por el C6n•ul Ge­
neral de Nicaragua en Nueva Y 01 k. 
fito• documento• e•tán e•crlto1 en 
Idioma inglés y fueron traducldoa al 
e1patiol por un Intérprete no'llh.rado 
p,,r el Juez de lo Civil del Di1trlto 
de Managua, y han •Ido debidamente 
legalizado1; y . . ; 

c)-Modelo1 de· las p611za. y formularlo• 
que aerán uaado1 por la Compatiia 
en conexión con •u• negocio• de ae· 
~uro1; y en vl1ta, uíml1mo de que 
el mandatario de la Compatiía <:um 
piló con el requl•lto de declarar por 
~1crl~o preten,•c.1~ antt •1t•• Mlolalt· 

rlo el nombre de la per•ooa que tra­
bajará como Agente de la Compaf'íla 
eo Nicaragua, eete Mlnl1terio dl1pu10 
en 1u auto de la1 doce v media de 
la tarde del catorce de Diciembre de 
mil noveclento• cuarenta y cinco, en· 
vlor lae rt'1pect{va• dilfgeoclu orlgl· 
nale• al Banco Nacional de Nicara­
gua a fin de que 1e procediera al 
otorgamiento del documento de fian­
za por- dicho Bance·; y para que, de 
acuerdo con lo dl1pu.,ato en 1-t Ley 
de 6 de J ullo de 1933 y au R-gla­
meoto de 15 de Febrero de 1938, 1e 
llenarán loa otro1 requl•lto1 del caso. 

Por Cuanto: · 
Por docum1mto de las once de la m .. i\a· 

na del ocho de Enero de mll noveclent··• 
cuarenta y 1el1, el 1ef'í 1r Rafael AnR"e1 
Huezo, Gerente Generi!l t1el B .neo Nacio­
nal de Nicara~ua, y en l'j nclclo de la re· 
presentación legal del m11m", que I" C'l· 
rre.1pcn ie por dl1po•lc'Ó l de la 1 .. y < on1 
ti tu va de dl1 ho Bmco, otorgó la fi,rnz.t 10-
Hdarla del Banco Nacional de Nlcara!lua 
por la cantidad de ciento cln :uenta mll 
c6rJoba., o •u equivalente de treinta mil 
d6lare1, para garantizar el pago de todas 
la• obllgaclone1 que contraiga la •ocledad 
Natlooal Llberty lo1urance Compaoy of 
América, 10 relacl6n con la. póllzu exten· 
dldu por ella o que en el futuro emita a 
favor de per1ona1 remldentea en la Repú· 
blica de Nicaragua; aei como para garan· 
rlzu eJ· pago de la. coatu legale• en que 
Incurriere la Compaf'íla con cualquier te· 
nedor de p61iza1 por el cumplimiento for· 
zoao de tales obllgaclone1, al 1er fijada. 
dkbas co•tH legalem por 1entencla firme 
dictada por Trlbuoalea de NlcaraRua, que 
no admita recur10 ulterior. E1ta fianza ea 
por el térmln'o de un af\o a contar del día 
de •u otorgamiento, renovable por otro• 
periodo• de un af'ío •uce1lvo•, a opción 
riel Banco fiador; y ·en 1u otorgamiento y 
esencia se llenaron todo• lo• requl•lto1 
ex-lgldoa en laa leye• corre1pondlente•; 

Por Cuanto: 
El B.inco N .. clonal de Nlcaragu:1, por 

medio de· au Gerente General 1tfior R1fael 
Arigel Huezo, y la ~Qmpaftia Ncllional 
Llb~rty ln•urance Company of América, 
por medio de •u mandatario doctor Joaqufn 
Cuadra Z1vala, celebraron el Contrato que 
consta en documento de ocho de Enero de 
mil noveclentoa cuarenta y 1el1, en el cual 
•e contienen todu laa e1tlpulaclone1 y 
cláu1ulaa prevenldaa en el Art. 6 del Re.; 
glamento de 15 de Febrero de 1938, y 
ademál, todas Ju otru condicione• que 
ambs1 eotldadea contratantes jutgaron con• 
venlente1; babléndoao por lo ml1mo, llena• 
do todoa 101 requl1lto1 exigido• por la 
rtftrl4a 111 Go é dt JuUe '11 19¡¡ 1 aa 
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Reglamento de 15 de Febrero de 1938; ae 
llegado por lo tanto el caao de accP'1t-r a 
Ja 1ollcltud y f'e tXteoder por etile M ini11· 

terlo a favor de dicha Sociedad NatltJna' 
llberty ln1urance Compaoy of América b 
autorfzacl6n o patente re1pectlva. 

Por Tanto: 
Se autoriza a la Socfedaii Natlnn. 1 U 

bPrty lnaurance Crtnpany of America para 
que pueda trab;,jar en 101 ramo• de seguro 

contra Incendio y líneas aliadas en la Re· 
pública de Nicaral{ua.-Libre1e certlficadón 
de Ja presente Re1olucl6n a la Compaf\ía 

lnteresadae, para que le 1lrva de Autoriza· 
ci6n o Patente.-C6ple1e, notlfíqulae.-J. 
R. Sevilla-Felipe E1tada Panlagua, Of. 
Mayan. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 2031 

Diez maflana, veintitrés de Febrero, remataráse, 
huerta agricultor, como ocho manzanas, ubicada 
Valle Santa Cruz, esta jurisdicción, cercada alam 
bre, madera, pifluela, lindante: Oriente, camino al 
Ocotillo, huertu Oil Reyes Cruz, casas sucesión 
An onio Pércz, Mixima Cruz y Cecilia Castillo; 
Occidente, propied1d Gil Reyes Cruz y Faustino 
Cruz; Norte, josrfaca Oondlez, ahora Faustinr, 
Cruz, y Sur, 011 R~yes Cruz y faustino Cruz. 

8 se ej,cución ochnclentoa córdobas.-Ejccución 
Tobfas López contra O onisio Cruz llteyrs. 

Juzgado de Oia•rito.-Estelf, treinta de Enero df 
mil novecientos rua1'nta y aci1.-E. Yllescaa C.­
Calixto Outihrez B., Srio. 

287 3 3 

N9 202S 
Once de la maftana veint10cho Febrero próximo, 

sacarise a subasta cua y solar situado barrio Za· 
ragoza esta ciudad, lindante: Oriente, predio de 
Vicente Torres; Poniente, el de Apolonia Morales; 
Norte, Juliana Prado; Sur, herederos Tomás jaen. 

Valorada en tres mil córdobas. 
Ovense posturas. 
Ejecución que sl2ue José Pallais Godoy contra 

Ser2io Sediles. 
Local del juzgado. D11do juzgado Civil del Dls 

trito. León, doce Febrero, mit novecientos cua· 
renta y sels.-Ramón Ruiz R., Srio. 

276 3 2 

No,> 2046 
Tres tarde nueve Marzo entrante, remataráse finca 

rústica ubicada bnrio Los Aguirres, ·esta jurisdic· 
clfln, dos m•nzann y cuarto ca!:>id-, cultivada ca­
feios y ch•Rüite, estos linderos: Oriente, Baltazar 
Navarrete; Ponienle, Cornelio Hernández; Norte, 
Manuel Uriarte, camino en medio y Sur, Angelina 
Calero, quebrad• en medio. 

Ejecución: francisco H~rnández contra Maria 
Lui~a Cardoze. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Secretarla Juzgado. Local. San Marcos, catorce 

• Febrero de mil. novecientos c.uarentíséis.-Uuillermo 
Oallardo, ~río •. · 296 3 1 

TIT.ULOS SUPLETORIOS 
NQ 998 

Benita Casco solicita titulo supletorio cerramiento 
como veinte manzanas cabida, contiene mejoras y 
casa. ubiado lu~ar "El Terrero''; sitiO El Honri.D, 

jurisdicción rueblo Nuevo, lindante: Oriente, predio 
dio Maria Obando ) camino a Motolln y CalpulH; 
Occidrnte, pn dios Bartola Alfaro y Ramón Mar­
tinez; Norte, los de Acebedas y Martlnez y camino 
real; y Sur, camino al Cedro. 

Otro cerramiento como veinte man11nas cabida, 
ubicado rxpresado sitio, contiene huerta, linda: 
Oriente, predio Antonio Mertfnez; Occidente, predio 
Bartola Alraro y Puton Casco; Norte, cerramiento 
an es de~lindad<'; y Sur, predio Bartola Alfaro. 

Avlsa~e para fines '"Y· 
Juzgado Distrito. Estell, cinco Octubre, mil no· 

vecientos cuarenta y cinco.-lllescu.-Callxto Ou· 
tiérrcz B., Srio. 2427 3 3 

No 997 
José Francisco Dávila Del~ado solicita titulo su· 

pletorio chácara cinco y media m1nzan11 camino 
El Realejo, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
Norte y Poniente, predio Ser2lo Caslillo hermanos; 
Sur, sucesión José Dávila Reye~. 

Quien perjudicase, opón(lwse término legal. 
Húgola Angel Oá11ila míl córdobas. 
Juz~ado Civil Distrito. Chlnandega, nueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenticinco.-H. 
Montealegre, Sría. 2428 3 3 

N9 CJ99 
Leocadio Espinosa Llanes solicita titulo suple 

torio predios siguientes: Finca 1 Úicica San Antonio, 
ub;ctda sitio San Bernardo <.:acata, jnrisdicción 
pueblo Limay, como cincuenta manzanas cabida, 
acotada con cercas, dividida, f.,rmando cinco de· 
parlamentos, contiene mejnras )' casa de habitacic'ln, 
linda: Oriente, predio Plo Canales; Occidente, 81· 
~ilio Ouevarr; Norte, predios Celestino y Catahno 
Esoinosa; y Sur, el de .&ltj'l Dávil•. 

finca de cafetos San Aradré5, ubicada "icprcsado 
sitio Cacala,. jurisdicción Limay referido, como siete 
manzanas cabida, acotada con cercas co11t•ene como 
dos mil cafetos en fructificación, linda: Oriente, 
[!redio Cruz Esrinos1; Occidrnt!', el de Ctferino 
Calderón; Norte, predio sucuión EUas Espinosa y 
Sur, el de Salvadt r Castellón. 

Avisase para fines ley. 
juzgado Distrito. Eetell, cinco Octubre mil no­

vecientr.s cuarenta y cinco.-Jllescas,-Callxto Ou· 
tién ~z B., Sri o. 2426 3 3 

No 1001 ( 
julio Raudes V. solicitÍ lllulo supletorio un ce· 

rramiento ubicado sitio La Estanzueta, rsta juris· • 
dicción, como cinco manz11nas extensión superficial, 
cercado con alambre y p1ftuels, lindante conjunto: 
Orienie, propiedad de Dcsideria Mendoza, camino 
enmcd10; Occijente, prooiedad Ramón Lazo h., 
rlo El Limón enmcdio; Norte, sucesión Pedro Hi­
dalgo y Sur, propiedad Ramón Lazo h., c1m1no 
uso püblico enmedlo. 

fallmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga dere<"ho, opóngase t~rmino legal. 
Juzgado Local. Este!!, seis de Septifombre, mil 

novrcie11tos cuarenta y cinco.-Acisclo OutiErrez.­
R. Arsenio Torres, Srio. 

t:s conforme con su original. R. Ars"nio Torres, 
Srio. 2424 3 3 

NQ 1004 
Don Oamlán Ortell!a solicita titulo supletorio rús· 

tica ubicada Cinta Verde, linderos: Oriente, Ben· 
jamln Mendoza; Occidente, Norte y Sur, Humberto 
Sánchez •. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Secretarla juzgado local. fsqulpulu, cuatro Oc· 

tubre, mil novecientos cuareoticinco.-C. Mo1in1 L., 
Srio. 2421 3 3 

N9 956 
Moullo Moreno solicita titulo supletorio un ce­

rramiento c:omo cum-o manuou extensión super•. 
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ficial, ubicado en el lugar Hato !Viejo, de nt• ju· 
risdicción, cenado con piedra madera y 1l1mbre, 
lindantr: Oriente, predio de Máximo Lanuza 
Payán; Oc:cidentr, camino carretero • La Trinidad; 
Nortr, predios tle Milirimo de Jesús Lanuaa y Na· 
tividad Lanuu Pa1i1n y Sur, predio de j~ · P~rez. 

fstlmalos do1clentos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngne tErmlno leg1l. · 
Juzgado local, E!tell, veintidós de Septiembre 

de mil novecientoe cuarenta y cfnco.-Acl11clo Ou· 
tiErret. Benito V1ldivia, Srlp. 

E1 conforme con su original.-R. Anenio Torres, 
Srio. 2386 3 3 

NQ 936 
Salvadora Narv4ez 101icita tflulo supletorio dos 

propiedadea situadas esta jurisdicciór: un solar ur· 
bano de 11n cu1rto manzana superficie, lindando: 
Oriente, Cella Carrillo; Poniente, Frroando Ocón; 
Norte, .calle públic1; Sur, Fernando Ocón. 

Un lotecito terreno rústico, dos manzann de ca• 
bida, lindandr: Orientl', calle p1\b.lic1; Poniente, 
f'iliberto Monje; Norte, francisca Calderón; Sur, 
Juliana Carrillo. 

Valen ambos doscientos córdobas. 
Opó11gmse legalmente. 
Secret•rla Juzgado Local. Alta Oraci1, veinti· 

nueve de Septiembre de mil .novecientos cuarenta 
y cinco.-Oabriel ~rjl•, Srio. 

2369 3 3 
'· 

NQ 860 
La sellora Maria Justina Prado, mayor, solicita H· 

tulo suplttorio, lote de terreno rústico, de cuatro 
manzanas y un cuarto de manzana extensión, situa· 
da comarca •fl Pellisco•, esta jurisdicción, dentro 
estos linderos: Oriente, Trinidad Zapata y Santiago 
Sarrias, camino en medin; Poniente, Blu Estrada; 
Norte, T.burcio Ruiz y Sur, Pastora Prado. 

V•lorada en ciento ochenta córdobn. 
Quien se ere 1 con derecho, opóngase término le­

gal. 
Dado Juzgado Local Civil, Chicblgalpa, veintiunC' 

de Septirmbre de mil novecientos cuarenta y cinC!'. 
P, Somarriba.-Erneslo Herdndei, Srio. 

Es conforme, Ernesto HernAndez, Srio. 
2317 l 3 

N9 1527 
Maria Sevilla, solicita titulo ~pletorio, finca rus· 

tica ubicada esta jurisdicción, limitada: Oriente, he· 
rederos Apolinar Altamir1no; Poniente, heredero• 
Silvestre Z1pata; Norte, Juana Miranda; Sur, cami-
no real · 

Interesados -opónganse. 
Juzgado Civil Distrito -León, cuatro Noviembrr, 

mil noveciento9 cuarenticinco.-josE J. Ariuz, Srio. 
. • 2875 3 3 

NQ 919 
Narciso Espinosa, solicita titulo supletorio un ce­

rramiento como de cincuenta m1nzan15 mili o me 
no!, sitio de Las Mulos de esta jurisdicción, cerra­
do de alambre y naturales, limitado: Oriente, Nortr 
y ~ur, propiedad de fabián Acevedo y Occidente, 
allura del cerro San Cristóbal . 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo dentro 
del término de ley. • 

Juzgado Local; Limay, diez y ocho de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Arturo Torres.-Paacual B. Moreno, Srio. 
• 236533 

. ' N9 911
5. .. 

Mfüda Morale1, &olidt1 Uiulo supletorio casa y 
solar situado c1n16n Pueblo Nuevo, esta villa, con 
linderos siguientes: Oriente, soler -de Mari~. López, 
calle en medio; Poniente, solar de Mercedes Batista; 
Norte, solar de la l¡letia; y Sur, solar de Ana Vi· 

centa ARuilar, calle en medio. Mide treinta varu 
en cu•dro poco más o menos. 

OpóA2anse tiempo y forma legal. 
Secretarla del Juzgado Local Civil -BelEn, velnli· 

seis de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
clnco.-Josf Miguel Carballo, Srio. especial 

2350 3 3 

N9 913 
·Flora Oondlez v. de Valdez, solicit1 titulo suple· 

torio, de un solar situado en 11 parte céntrica 'de 
esta población. Tiene una mediaga forrada con ta­
blas y cubierta de tejas, tiene pozo de albar agua, 
se encuentra cerrado por todos sus lados con cer· 
cas de cardón y de piedras entapiado, sirndo todas 
propias a rxcepción la drl Poniente que es de car· 
dón, mide cuarrnta v·aras por f:ada lado, y se en• 
cuentra limitado as!: Oriente, calle de por medio, 
predios de Ja sucesión de don Luclano Aréas; Po­
nierite, predios de Carmela Mungula; Norte, predios 
de la sucesión de lgnacia Torufto, y Sur, calle de 
por medio predios de Nieves Alaniz, lo hubo por 
compra a dofta Rosa Saravla de Padilla, hace más 
de diez aftos, y lo estima en doscientos pesos de 
córdobas • 

QLJien prdPnda tener derecho, preséntese en tiem· 
po y forma le¡?ales. 

Dado Juzj?ado Local Civil, La Paz Centro, pri­
mero de Ocrubre de mil novecientos cuarenticinco. 
Julio Saavedra, Juez Local Civil.-M A. IsaM, Srio. 

2348 3 3 

Nq 941 
Eleuterio Ouerrero S<>llclta titulo supletorio pre· 

dios rusticos lugar Ca· banal, jurisdicción Telpa· 
nec&: Una casa mediagua sobre horcones, enpa· 
!encada ocho varlS 11rgo por seis ancho, media 
menzsna caf13 de azúcar. Una manzana guinellal, 
ocho manzanas extensión en terreno nacional, ocu· 
pando sU9 partn incultas para cultivu cerrales, 
baj J acot1miento cerco de madera. Undante: pri· 
mer lore: Orienlt', terreno de Octavio Lovo; Occi· 
dente, predios de Pilar Hernández; Nnrtr, camino 
real que va este pueblo al Buillal; Sur, cafetal, 
Lucia110 Melgara y el solicitante. Segundo lote: 
café mil irboJes cosecheros. Linderos: Oriente, 
predios (a•arino Hcrnllndez; Occidente, predios de 
Félix Portillo; Norte, predios Nicolás Marln y 
Norl:>erta Matey; Sur, pre1ios de Félix Portillo. 

Estlmalas doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Telp1neca, veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarenticinco.-A!· 
fonso Po!1nco.-Melecio Velásquez, Srio. 

2374 3 3 

N9 950 ' 
Secundlno Machado tolicíta titulo supletorio sotar 

y c•sa ubicados esta ciudad, barrio El Calvario. 
Solar mide treinta J tres varas y una tercia en 
cuadro. Casa es forro tablas, entejada, de ocho 
varas lar(O?O, cuatro ancho. Conjunto limita: Orlen· 
te, Guillermo Blandón; Occidente, mediando calle, 
Cllmaco Brionu; Nortr, Audilfo Espinos., hoy Clo­
lilde Marhado; Sur, fJ11delfo Dhila. 

Oyense- oposiciones dentro té1mino legal. 
juzgado Local. Eslell, primero Octubre, mil no· 

vecientos cuarenta y cinco. Dos de la tarde.­
Acisclo Outlérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Conforme. Esteil, primero de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-R. Arsrnio Torres, 
Srio. 2379 3 3 

NQ 1009 
. Angel Navarro, pide titulo Supletc.rio lote Cien 
manzanas, sitio Santo Tomis, jurlsrticción El Viejo, 
lindante: Norte, San Cayetano; Sur, Petacaltepe; 
Oriente, Limonapa; Poniente, San Caydano. 

Opón¡inc lc¡almcntc. • • • 
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Juzgedo Distrito Chinandcg•, trece Octubre, mll 
novecientos cuarcnticinco.-H. Montealr·gre, SriOJo 

2439 3 3 

No 394 . 
Adela Novoa .Zapat11 pide Titulo Supletorio aolar 

de cincuenta por trelntitres varas, en burlo San fe· 
lipe, esta ciudad, csquinero, con casa de diez por 
ocho varas, lindante: Oriente, Evangelista Hemán· 

. dez; Poniente, mediando calle, Dorotea Ruiz; Norte, 
mediando calle, Los Delgados; Sur, Rafael (barra. · 

Quien ten¡a derecho, opóngase t~rmino legal. 
Juzgado Civil Distrito.-L11:ón, Agosto siete, mil 

novecientos cuarenticinco.-Jos~ J. Aráuz.-Srio. 
1930 3 3 

NQ 861 
La señora PHtora Prado, .mayor, solicita titulo 

supletorio, lote de terreno rústico, como de cuatro 
manzann y nn cuarto de manzana extensión, situa­
da comarca NEI Pellisco•, esta jurisdicción, dentro 
estos lindero~: Oriente, Trinidad Zapata; Poniente, 
Dolores Oroz.co y Bias Eetrada; Norte, María justi· 
na Prado y Sur, Tlburcio Ruiz. 

Valorada en ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase t~rmino le-

gah •· 
Dado Juzgado L'ICal Civil, Chichigalpa, veintiuno 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
f. Somarriba.-Ernesto Hern6ndez, Srio. 

Es conforme, Ernesto Hern.indez, Srio. 
2316 3 3 

NQ 912 
Juan S1bino, Muía Ciprian1, Pablo Vicente, Teó­

filo Mntir y Manuela Salvadora .Ortiz, solicitan ti· 
lulo supletorio, finca rústica esta jurisdicción, limi· 
lada: Oriente, Ignacio Hernández; Poniente, Pedro 
Ortiz; Norte, Venancio Mercedq, otros; Sur, fellci· 
tos Aguirre. Valor cien córdooas. 

Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juz11:ado L<><;al, La Concepción, veintidos Setif'm· 

brc, mil novecientos cuarenticlnco -Roberto .Vás· 
quez.-Ouillermo Hernández, Srio. 

2347 3 3 

NQ 902 
El señor francisco Martlnez, mayor de edad, soJ. 

tero, agricultor de este domicilio, solicita titulo su· 
pletorio de un predio n'ístlco en el estro de San 
Antonio de Piel, de diez manzanas, cercado todo 
con plñuelu, en el centro casa de habitación, cul· 
tivado con ciña de uúcar y de sembrar cereales, la 
casa de siete varas de largo por cinco . .ancho, para· 
di'' horcones, cubierta con tejas enrrajada, con estos 
linderos: Poniente, camino en medio, predio de Ra· 
mona Villanueva y 'Pablo Tala vera; Occidente, cami· 
no de uso r úblico de E~tell a Condega; Norte, pre­
dio de Santiago Calderón y Eugenio Calderón y 
Sur, propiedad de Asisclo Montalván, estima dos· 
cientos córdobas. • 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro el 
término de ley. 

Dado Juzgado Local, Condega, uno de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, las once de la 
mañana.-E.nmendado-n-..R-sa\e. 

Juan Bautista Cruz.-Lucas E. Rodrl1?Uez, Srio. 
2338 3 3 

N9 346 
Concepción A.ráuz Castilblanco, mayor de edad, 

casado, agricultor, este domicilio, solicita titulo su 
pletorio cerramiento quince manzanas extensión, 
lugar •Los Cerritos•, esta juri1dicción, limitado 
Oriente, propieda:t del solicitantr; Occldeate, de 
Sccundmo .Geriteno¡ Norte, de Ciriaco Cruz y Ce­
lestino U.bed!.r,. camino real enmedlo; Sur1~ trabaja• 

dcro• Pa\Jlo "'ª"" 1 IUClllOn. Jn~1o J.UK?US., .. 

Valorado cien córdobas; cercas piedrH, alambre 
púu. . 

Opón¡zase legalmente. 
Juzg•do Local. San Rafael del Norte, veintiocho 

julio, mil novecientos cuarentlcinco.-Miguel O. 
Aráuz.-C. Merc11:des Herrera f., Srio. 

1881 3 2 

N9 1480 
francisco Torrcz se ha presentado este juzgado 

aoll~itando titulo supletorio de trrs predios urbanos 
que tiene uta población, midiendo el primero cua· 
rentiocbo metros y cincuenta centlmetros; el 11egun · 
do, veintisé19 m11:tros y el último, de ocho metros 
de frente y ochentlcinco centimetros, por cinco 
metros y cuarentidós centrmetros de fondo, con 
dos mejoras- construidas en el primero y s11:¡undo 
predio, siendo teja barro, montada horcones, forro 
caftal, piso terraplén de ocho metros largo y ochen· f' 
tlclnco centlmetros, por cinco metros largo y cua- J ,' 
renlidós centlmetros ancho, teniendo el corredor \.. 

mismo largo, cañón dos metros y cincuentldós cen· 
tlmetros ancbo; y la última mejora de teja barro, 
montada horcones, forro y piso tablas, cinco metros 
y doce centlmetros largo y tres metros y setenll· 
cinco centlmetros ancho; teniendo dlchc;is predios 
estos linderos: el primero: Oriente, encierro Camilo 
Oonzález; Ponientr, plaza pública, calle en medio; 
~orle, la l¡lesia y solar Agustln H~rradora; Sur, 
solar y casa del mismo Torrez, calle en medio. 
fl seRundo predio linda: Oriente, encierro Camilo 
Oonzález; Poniente, casa Concepción Ponce, calle 
e:t medio; Norte, casa y sol11r de Tt1rrez; Sur, te· 
rrenos Camilo Oonzáln. Ullimo predio limita as(: 

Norte, plaza pública, calle en medio; Sur, solar y 
casa Alfredo Vargas Broun; Oriente, solar y casa 
de Torrez; Ponienie, solar y casa Ana de Mora. 

Estlmalo to-'io doscientos córdobas. 
Quien créase tener der11:cho, opór.¡ase término 

legal. .-r 
juzgado Local Ch•il. Sm Mi¡uelito, veinticuatro~··. 

de Noviembre, mil novecientos cuarenlicinco.-So- "· .:. 

bre borrado-teniendo-tener-derecho-opóngase. 
-Vale.-Pablo Mén'dez M.-Ante mi, Srio. f. 

Cuadra R. 2831 3 2 

\.t '\ N9 1359 
fl señor Manuel Gondlez Real, mayor, solicita 

titulo supletorio una hue1 ta de agricultura, once 
manzanas extensión, situada una le¡ua Oriente esta 
ciudad y en su jurisdicción, dentro estos linderos: 
Oriente, camino tn .m~dlo, Alejl) fletes; Poniente, 
El Comtjén; Norte, Benito Montalbln;.Sur, Teófilo 

Mungula. 
Valorada en doscientoe córdobu. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

leRal. 
Dado juz~ado Local Civil. Chichi¡?alpa, diez y 

seis de Noviembre de mil cuarenta y cinco. 
Es conformr.-frneslo Hernández, Srio. 

2743 3 2 

NQ 1178 
La sef\· rita Sara Argtlello, mayor de edad, aol­

tera, de oficios domésticos y del vecindario de la 
Cruz de la India, jurisdicción de Santa Rosa, se 
presentó a éste Juz¡ado solicitandq titulo supletotlo 
de dos casas y sus corresp mdient!'s solares, situa­
dos en la población de la India, los que no tienen 
ningún ¡ravámen. Primera casa es de tejas, pared 
de taquezal; solar cercas propias ,1e madera, veinti· 
cinco varas frente, treinta de bndo: NC'rte, casa de 
dpñ1 Angel• Padilla; Oriente, casa de doth Rosa 
viuda de Sandoval, calle en medio; Occidente, casa 

de don Juan J Oond.lei; Sur, casa de don Jo~ 

León Montes, calle 11:n medio. Segunda casa, de 
teju. pared de taquezal, aolar cerco1 propios d• 
madera, veinticinco v1r11 frentr1 treinta fondoi 

.N.QJl• J QKh1cntc1 oolar.H a'1i1r&o1 lk la ~mpanJa 
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Minera la India; Sur, propiedad de Jos~ León Mon· tes: Oriente, propiedad de la solicitante. 
Valor•dos los inmuebles en dosclento1 pesos córdobas. 
Quien se creyere con de"cbo, ocurra a oponerse dentro del t~rmlno de ley. . Dado en el juzgado Local para lo Civil. Santa Rosa, veintisiete de Octubre de mil novecientos cuarenta· y cinco.-Humberto Urroz, Juez °Local Civil.-Ernesto Murillo, Srio. 2593 3 2 . 

' N9 675 
Juan Matute se ha pre1ent1do 11 despacho 1011· ci11ndo titulo supletorio una huerta llamada •El Obraje•, de veinte manzanu de extensión dividid• en• dos lotes comarca Lo1 Fololos, de tsta' juris· dicción, cercada por sus cuatro lados, con alambre y piñuela propias y Hnda: Oriente, predio de Ni· colás Ramlrez, Florencio Aráuz y Cayetano Reyes; Occidente, finca de los herederos de Maria Rocha y predio de Guadalupe Arosteguf; Norte, finca de jos~ Maria Avil~s y el mismo Guadalupe Arostegui y por el Sur, con propiedad de Agustln Reyes y Humberto Aráuz y la aprecia en dosdentos córdobas. Quien se creyere con derecho ocurra al juzgado t~rmino de ley. . 
Dado juzgado Local Civil. El Sauce, tres de Septiembre de mil novecientos cuarenta y clnco.­

P10 Barrantes lrlas.-Sam. Buitrago, Srlo. 
Es conforme.-S m Buitrago, ~rio. 

2165 3 3 

N9 674 
B!rta Outihrez solicita lltu'o supletorio solar Tola, limitado: , Oriente, Matilde Sanarrusia; Po· nie·1te, calle; Norte, Rodolfo Espinoza; Sur, calle. H~y en el solar una casa. 
Término oponerse, treinta dfas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivu, dleci· oc.ho AgQsto, mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcfa M., Srio. 2166 3 3 

N9 669 
Concepción Vargas solicita titulo supletorio casa, solar ubicados Paz Centro, lindantes: Oriente, Bal­tazar Romero; Poniente, fausto Reyes, mediando calle; Norte, Ellglo LOpez, mediando calle; Sur, Ro,alla Saravia. 

. Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. León, dieciafü Noviem· bre, mil novecientos cuarenticuatro.-José J. Aráuz, Srio, 2171 3 3 

N9 668 
jos~ Benavides, mayor, soltero, agricultor, de este domicilio, pide tflulo supletorio casa y rolar en este pueblo, lindante: Oriente, predio Rosita Marcos; Poniente, Elisa Bonilla, mediando callt; Norte,. Engracia Talavera; Sur, Cástula Bonilla, me· diando calle. 
Pónese conocimiento pdblico efectos ley. Dado juzgado Unlco Local. Achuapa, cuatro Septiembre, mil noveclento1 cuarentlcinco -Alfonso Ruiz Z., Sr10. 2172 3 3 

N9 605 
Estcb 1na Muñoz, este domicilio, presentóse este Juzgado solicitando tllulo supletorio de su propil • dad situada en la monbña del Barielal, jurisdicción Telpaneca, compuesta de ciento veinte manzanas de extensión, ·cultiva tres mil doscientos árboles de caf~ obreros. resto del terreno dedica para cultivo cereales del año Limita: Oriente; propjedades f~lix Herrera, Sinforoso y Marcos flores0 Silvestre Martlnu y: Tranqutllno López; OC:cidente, 1guu arriba Salto San Antonio y montaí'la inculta¡ finca en abandono de Alberto Paz; Norte, Lorenzo jiJs· · tiniano Melgara, Lucio flores; Sur, propiedad f'rutos Lópcz, Nic:olás Marfn, Pu Mallez, · Jor&•·· · Pctr11, 

Aniceto y Moisés González, mediando quebrada San Antonio. 
Estlmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho, opóngase lér· mino legal. 
Dado en el Juzgado Local. • Telpaneca, dos de Julio lle mil novecientos cuarenta y clnco.-Alfonso Polanco.-Melecio Velá<quez, Srio. 

2437 3 3 

N9 606 
Samuel P~rez, este domicilio, pide tllulo suple­tnrio de su propiedad situada en el lugar Lu e flas, esta juriadicción, compuesta de cincuenta manzanas rxtensión, culliva como mejoras ocho mH 4rbolts de caf~ obreros u11a parte, y resto en crianz:a. dos potreros emptstados con zacate guinea cercados con alambre y piñuela y el resto del te­rreno lo dedica para cullivo siembro de cereales. Limit11: Orientf', camino real a San Juan de Tel· panec11 a Quilalf; Occidente, terreno de Gustavo Paguaga y lópez; Norte, jos~ León Palacio y Sur, prnpirdades Ramón Rodrfguez, Cirilo Oarcfa. ~ Estlmala en d1scientos córdobas. 

Quien pretenda mejor derecho pres~ntese t~rmino legal. 
juzgado Local. Tetpaneca, dos de Julio de mil novecientos cuarenta y cin.::o.-Alfonso Polancc:i.-Melecio Velásquez, Srio. 2106 3 3 

N9 1150 
M .ria Zeledón Sandoval, solicita titulo supletorio predio urbano ubicado en barrio La Estación, estos linderos: Oriente, predio juan Salazar; Ponienre, calle enmedio, herederos Germán Sequeira; Norte, prrdio Manuel Ríos y Sur, predio de Ramona Elmes. Húbo'o de Felipe Ze!edón. 
Perjudicados aleguen derechos término legal. Es11malo ciento noventa córdob .. s. 

· Dado Juzgado Local Civil. Cbinandega, velntídos Octubre mil novecientos cuarenticinco.-R. Marrfnez L., Srio. 2548 3 2 

NQ 1452 
Señora Matilde López, solicita exliéndasele titulo supletorio finca urbana can Ión Cementerio esta ciudad, veintiocho varas Norte a Sur, dieclseis Oriente 1 Poniente, conteniendo casa pajas, limita da: Oriente, Onofre Romero; Ponienlr, Mallas Her­nández; Norte, calle¡ Sur, Marcelina López. Quien tenga derecho, opóngalo t~rmino legal. juz2ado Local Civil. Diriamba, veinticuatro No­viembre mil novecientos cuarenticinco.-M. Espino-sa C.-C. A. Z.pata, Srio. 2823 3 2 

N9 1653 
El seflor Ramón Guti~rrez, solfcila lflulo supleto­rio de un predio 1ústico en la montaña de Pire, de esta jurisdicción, de veinte hectáreu, cercado con madcru y natural, propio para sembrar cereales, con estos linderos: Oriente, a sitio Potrero Grand!'; Occidente, propiedad de Perfecto Talavera; Norte, predio herederos de lldtfonso Calderón, y ~ur, propiedad hertderos Basilio Olivas 
Estima en doscientos pesos. 
Q11ien se crea . con derecho, opóngase dentro término de ley. 
D~do Juzgado Local. Condega, diez y ocho de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.­Las cuatro de la ltrde.-Juan Bautista Cruz.-Lucas E. Rodríguez, Srio. 
Es conforme. Lucas E. Rodrlguez, Srlo. 

10 3 2 
" 

... 1 ··_ 

NQ 1654 
El ttñor Asisclo Montalván, solicita Ululo· su"le· torio · de • un predio rdstico en el sitio Potrero Orande, esta jurisdicción, de cinco manzanas, cer· cado- '°"-alambre, piftucl!J y ·m11ur11, · prllplo · para 

.. 
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sembrar cereales, con nlos linderoE: Orirntc, que. 
br1d1 de por medio, predio de C.ndelario Calero, 
sucesión de beredrros Andrés Hernández; Occiden· 
te, camino de uso público, propiedad de Salomé 
Calderón; Norte, predio de f'ú del Peralta y fa· 
cundo Hernández, y Sur, propiedad da Leandro 
Penlt1. 

Estima en doscientos pesos. 
Quien se erra con derecho se opon¡a dentro del 

término de ley. . 
Dado Juz¡ado L<'cal. Condega, trece da Oiciem· 

bre de mil novecientos euarenta y cinco.-LH dos 
de la tarde.-Juan Bautista Cruz. Lucas E. Rodrf· 
gu~z, Srio. 

Es conforme.-Enmendado-ts-vale.-Luc's E. 
Rodrlguez, Srio. 9 3 2 

NQ 207 
Tomá9 Jiménez, pide titulo &uplctorit1 loteclto te· 

rreno con casa, attuada Popoyuapa jurisdicción Ri· 
vas, limitado: Oriente y Sur; Teshmentarla fncar­
nación Jiménez, calle interpuesta; Poniente, Bllt•· 
zar Espinosa; Norte, solar y casa testamentaria 
Marcos Ledezma. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local Rivas, diez y siete julio 

mil novecientos cuarenta y cinco.-0. Oarda M., 
Srio. · 1786 3 1 

Ng220 
La señora Luisa Hcrnández viuda de Quintero, 

solicita titulo supletorio de una casa y solar en es· 
ta población, de teja, taquezal, embarrada, de dos 

·piezas, una de ellas enladril ida, de diez y seis va· 
ras de largo, siete y media de ancho, con un caído 
y un corredor, y el solar de veinticinco var. s de 
Jugo por veinticuatro de ancbC", limi'ado: Orirnte, 
solar de Salvador Castellón, calle enmcdio: Occi· 
dente, solar y casa y Salvador Caatellón, calle en· 
medio; y Sur, solar y casa de Oregorio Rodrlizuez. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo dentro 
del t~rmino de ley. 

Juzgado Local Limay, veinticuatro de Mayo de 
mil novrcientos cnarcnta y cinco.-Arturo Torres 
P.,-Pascual B. Marenco O., Srio. 

1796 3 1 

,, 
NQ 185 

Jesé füquedano pide titulo supletorio finca rúa· 
tlca, limitada: Oriente, Sur, Germán Sequein; Po­
niente, Trinidad B1quedano Mercedes Castillo; Nor­
te, Edmundo Ortiz. 

Interesados opónganst. 
Juzgado l.ivll Oistrito-leon, diecisiete Julio mil 

novecientos cuarenticinco. -José J. Arilu"-, Srio. 
1770 3 1 

NQ 145 
Diego Romero y Scftora Isabel Centeno se hin 

presentado al Juz¡ado so'icit1ndo titulo supletorio 
de una fmca de a¡ric·iltura situada en la Comarca 
de 111!1 Salitre• y sitio de San Nicolás de Buena· 
vista de esta jurisdicción con ca1a de habl1a:ión 
con dos bajareques y mide doce· varas de largo 
por cinco de ancho montada sobre horconrs de 
madera rolliza cubierta con tejas y forrada con 
palenque, llamada Buenavista.-Un terreno acatado 
con cercas de alambre, ph\uela y madera de cin· 
cuenta y seis manzanas de las cuales diez cultiva· 
das con zacate de jaragui y el resto dedicada a la 
agricultura y lind1: Oriente, finca de D:>n félix 
Gade1; Occidente, finca de Oneclfcro Arróltga; 
Norte, el Rlo de El Sauce y finca de Aquilino Ro· 
mero y lo 1Jprecla en ciento cincdellla córdobas. 

de Julio de mil novecientos cuarenta y clnco.-Plo 
Barrantes-Sam. Buitraizo, Srio. 

Es conforme - Sam. Buitr.ago, Srlo. 
1729 3 1 

NQ 120 
Francisco Oondlei, aolicita titulo supletorio doce 

aianzanas terreno 1itu1d.a valle Las Z1patu, lindan· 
tes: Oriente, terrenos baldlos; Poniente, sitio San 
Ignacio; Norte, Mira f'¡ores; Sur, Cotradla Seftor 
Milagros Telica. 

Quien tenga derecho oponerse ocurra térmiÍlo 
legal. 

juzgado Local Civil. león, dieciseis de Mayo 
de mil novecientos cuarenlicinco.-S. Mavor~a Oroz· 
co, Secretario. · 1702 3 1 

N9. 57 
Olegario Salgado, solicita titulo supletorio casa 

en San Juan Tefpaneca y linda: Norte y Sur, Este· 
ban Albir; Oriente, calle real y Occidente, An¡elina 
Bellorln. 

Valórase en doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho opón.,¡ase ttrmino legal. 
Dado juzgado Local Telpaneca, Mayo veintidos 

de mil novecientos cuarenticinco.-Alfonso Polanco. 

-Antonio B. Hernindez, Srio 1670 3 1 

NQ 58 
Lucio Tincco, solicita titulo supletorio finca rús 

tica esta jurisáicción, linda: Norte, Cándida Rosa 
de ·Oonzález; Sur y Oriente, Toribio Oonzález; 

Occidente, Luis Tinoco. 
Valórase en doscknt6s córdobas 
Quien créase mejor derecho opóngase término 

legal 
Dado juzgado Local Telpaneca, Mayo diez y 

nueve de mil novecier.tos cuarenta y cinco. - Al· 

fonso~ Po1anc .... -Antonio B. Hernindezic!~ioj 
1 
~~ 

• NQ 1 
Doroteo López A mador, solicita titulo supletorio 

finca treinta manzanas, situada comarca Sá.cal, uta 
jurisdicción, limitando: Oriente y Norte, joaquln 
Sequrira! Occidente, Juana Morales, y Sur, Ezequiel 
López. · 

Vale r.incuenta córdobas. 
'Quien pretenda derechos opóflgue legalmente. 
Secretarla Jnzgado Local. Boaco, cinco Mayo 

mil novecientos cuircnta y cinco.-Luts Sobalvarro, 
Srio. ' 1627 3 1 ' 

NQ 31 
E5neslo Arriola, soitero, agricultor y de este do· 

mic1l•o, aolicita tllulo supletorio de un solar urb • 
nn. en uta población dentro de estos hndaros· 
Oriente. aalu de Bernardino Marfn; Poniente, so· 
l ir de Rafael Bonillas; Nortr, calle pública; y Sur, 

solar de Orrgorlo Narváe1. 
Al que se crea con derecho, que se prnei1te rn 

el t~rm1no de ley. 
juzi¡ado Lc,cd Civil. Potosi, veinte de junio de 

mil novecientas cuarenta y dnco.-ju,tino Jiménez. 
Ant~ mí, Srio. lndalecio Martlnez "-ub11lo. 

1656'3 1 

N9 1094 
Leoncio Rodrl&uez, so idta titulo sup'etorio, so, 

lar y e :aa, ubicados esta ciudad, birrio San juan 
<te Dios. Solar mide treinta y tres varu y tercia 
en cuadro. Casa es entej•d ·,. e.nb 1rrada, sobre 
horcones, de ocho varas 1argc, seis ancho. Con· 
junto, limita: Oriente, mediando calle, Nicolás 
Ruil; O.:cidente, Ramón· Ptrei; Norte, mediando 
calle, Horado Leiva; Sur, Fidelina de Barreto. 

OyenJe op1siciones dentro término legal. Quien ae crc:yere con derecho al referido inmue­
ble ocurra -1 JnZJado a hacer de sus derechos. 

Dadg en. el J\11¡140 LQ~l. Civil~. 51¡¡1:c acip. . J~i¡ado DblrilG• · fa:cli, di~~bidc 01;ti¡bre p¡:l . . . . . 
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?f ,- ...... -------=--------,....---.. --=---"*"--=------== novecientos cuarenta y cinco. Ocho de la maftana. para tos mismos, para flnea agrfcolas y bortlcolaa. - Vllescas-Calixto Outi~rrez, Srio. Orense oposiciones término legal. Conforme. Estelf, diecisiete Octubre mil nove· Ministerio de fomento. Man11ua, veintiuno de cientos cuarenta y clnco.-Calixto Outi~rrez, Srio. Enero de mil no•eclentos cuarenta y aeis.-Raf. Rat\I - 25!0 3 l Porras, Oficial Mayor. 161 3 1 

N9 1960 
Leonila Zavala,. solicita lftulo sup'etorio casa y 

solar La Libertad, lindando: l'lorte, predio Ramón 
Obrególl; Sur, Sofla Acevedo; Oriente, Oerardo 
Oonzález; Occidente, lg'esia Parroquial. 

Quien pretendiere derecho, pre!éntese término 
legal. 

Dado en ju1gado de Distrito. juigalpa, treinta 
de Ener.o de mil novecientos cuarenli~i1.-Teodoro 
Saravia, Srlo. 

234 3 1 
' 

N9 1095 
Eisa Godoy de Mejfa so1iclta tltu'o supletorio SO· 

lar esta ciudad, diecisiete varas ancho, treintitres 
una terch largo, linda: Norte, casa Ev :lina de 
Hul'ie; Sur, casa de Celestino Quintana, mediando 
calle; Este, casa y solar Julia Pé: ez; y Oeste, casa 
Lucila de. Selv1, mediando calle, eu el que hay C•· sa de cañón, de adobes techo de tejas a lo ancho, 
al OestP¡ y mediaguas al Sur y Este, todo lo que 
utima en dosciento9 córdobas. 

Opón¡:anse legalmente, 
Juzgado Local. Somoto. diez de Octubre de mil 

novecientos cuarenlicinco.-Cé ,ar Bustillo-Deme· 
trio Diaz O., Srio. 

2509 3 1 

NQ 1441 
Pastor Castillo., pide titulo supletorio firca rú•tica 

jnrisrllcción S3uce, limitada: Oriente, Cerro Oran· 
d•; Poniente, flalbina Castillo; Norte, filomena Se· 
queira; Sur, camino re•l. 

Interesados opónganse. 
juzg~do Civil Distrito. león, vdntisiete Noviem· 

bre mil novecientos cuarenticl~co. -José J. Aráuz, 
Sri o. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 1856 

2810 3 1 -

James Chadwick & Brother Limited, de flgley 
Milis, Bolton, Inglaterra, mediante apoderadoe 
H ;nry Caldera & Henry Calder1-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

AGUILA 
para: Hilo9, madejas e hilazas de todas clalH. 

Oyense oposiciones término legal. 
Miriisterio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cinco.-Rlf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

160 3 1 

N9 1857 
Lowell Specielly Co., de Chicego, lllinols, Esta· 

dos Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este dom\. 
cilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

IOWELL 
para: Pulverizadores y espolvoreadores de varios 
11po3 y tamafíos, tanto operados a mano como a 
m.tquína, y bombas accionadat a mano f mectillcn 

Nq 1861 
Oalattx Company, sociedad colectiva de Ncw 

York, Estados Unidos de América, mediante apo­
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallaia, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Ropa de \'estir y accesori()s de todas clases, 
especialmente calceterla en general. 

Oyense oposiciones thmino legal. 
Ministerio de fomento. Mana2ua, veintiuno de 

Enero de mil ncveeientos cuarenta y sels.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 165 3 1 

N9 1841 
Sharp & Dohme, lncorporatect, de Pblladelphla, 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, mediante 
1poderados Henry Caldera & Hemry Caldera-Pall1is, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
f'brica y Comercio: . 

DOMESTRIN 
para: Substancias que causan estimulación celular, 
hormonas (productos de secreción interna) y pre­
paraciones conteniendo hormonas, incluyendo bor· 
monas utrogénicas, stllbesterol (diethyl ~tilbestrol) 
y preparaciones para evitar y tratar las deficiencias 
respecto de las cuale9 las preparaciones arrib1 des­
critas son útiles. 

Oyense oposiciones término- le2al. -
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y sci1.-Raf. 
Ralil Porras, Oficial Mayor.

1 
, 

145 3 1 

NC) 1844 
Sbarp & Dohme, lncorporllted, de Philadelphia, 

Estados Unidos de América, mediante apoderadoa 
Henry Caldera & Henry Caldera-P1l!ais, de este 
domicilo, solicita registro esta Marca de f'Abrlca 
y Comercio: 

LIRIMIN 
para: Preparaciones usadas en la terap~ullca de 
deficiencias metabólicas, Incluyendo prepara::iones 
para ef l:ífgado, preparaciones ferruginosas y vita­
mlnicas y preparaciones de cualquier combinación 
de é~tes. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Man 1gua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 

148 3 1 • 

No 1965 
P. Bartolom~ lbarr•, 

0

lndustrial, esle domicilio, 
solicita registro estas Marcas de f:l.brica y Comerrio: 

SULFURETO~FABOSAN 
prntegém productos mediclnale1. 

Quien tenga derecho, opóngue t~rmlno le2al. 
Ministerio de fomento. Managua, cinco de fe· 

brero de mil novecientas- cuarrnta y seis.-Raf. Raúl P.Qrn1. Oficial Mayor. . 22t _3 l 
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N9 1846 
Sharp & Hohme, lncorporated, de Philadelphia, 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, me· 
diente apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

,, COMBEVITA 
para: Preparaciones para !a corrección de defi­
ciencias metabólicas, ya . sean para administración 
oral (incluyendo su uso en pastlllu, cápsulas o la· 
bletas) o paternal, incluyendo preparaciones contt• 
niendo vitaminas, incluyendo vitamina 8 compleja 
o complejo de vitamina B. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

150 3 1 

N9 1854 
E. R. Squibb & Sons, de New York Clty, Es· 

tados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: , 

FOLUTEINA 
para: Oonadotropina coriónica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 

Enero de mil noveclento1 C\larenta 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

N9 1853 

veintiuno de 
y seis.-Raf 

158 3 1 

lnternatlonal Silvrr Company, de Meriden, Con· 
necticut, Es•ados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pi· 
llals, de este domicilio, solicita reistro esta Marca 
de- fábrica y Comercio: 

SIL.e o. 
! . 

Dara: Artlculo11 culinarios y de mesa, como cucbi· 
llos, tenedorrs, cucharas y sus semejantes, sean de 
cualquier material o metales comunes o preciosoe 
sin excepción: oro, plata, nickel, plateados ' o de 
aleaciones¡ artefactos huecos de cualquier metal o 
aleaciones; artefactos huecos hechos de metales en· 
chapadoP, de metales preciosos o comunes, y toda 
clase de artefactos domésticos. 

Oyense oposiciones término legal. , 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y sels-Raf. 
Raúl Pqrras, Oficial Mayor. • 

157 3 1 

N9 1852 
Wertheimer freres, lnc., de New York Clty, E'J· 

lados Unidos de América, mediante apoderadOI 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita registro estas Marcas de fábrica 
y Comercio: 

MAIS OVl-SOIR DE PARIS 
para: Preparaciones y accesorios para el tocador y 
jabones de toda clase. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Mini1 1trio de fomento. Managua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

156 3 1 

N9 1851 
Henry Publisblng Company, sociedad colectiva 

de Ncw York City, Estados unidos de Amirica, 

mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y <.;omercio: 

SKYWAYS 
para: Impresos y publicaciones y revistas. 

Oyense oposiciones término le21l. · 
Ministerio de fomtnto. Manigua, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.- Raf. , 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

155 3 1 

N9 1850 
American lnternational Publicdlons, lnc., . de 

New York Clty, Estados Unidos de Am~rlca. me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· • 
dera-P1llai1, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de f4brlca y Comercio: 

NORTE 
Revista Continental 

para: Revistas, periódicos, libros, · publicaciones 
impresl!I de todas clases¡ papel y productos de 
papel, papeleria y articules de escritorio. 

Oyenae oposiciones término legal. • 
Ministerio de fomento .. Managua, veintiuno de· 

Enero cie mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

~ 154 3 1 

NQ 1849 
Sterllng Products lnternatlonal, lncorpouted, de 

Newark, New jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado• Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

SOTIL-FESTIL 
para A¡ua d!' colonia, perfumerla-, cosm~ticos, pre· 
paraciones y artkulos para el tocador, deslnfec· 
tantes, !d~sodoranteE¡ preparaciones qulmlcH, me­
dicinales, farmacéuticas y veterinarias. 

Oyense opo;iciones término legal, 
Ministerio de ,fomento. Managua, veintiuno 'de 

Enrro de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. 
Raúl Porraa, Oficial Ma)ot. •. "153 3 1 

-======--------=oc==--=-..====--""*"==----- •• . ' 
{ \ PATENTE DE INVENCION 

. N9 1974 
·Juan Bautista Ortega, mayor de edad, casado, In­

dustrial y del domicilio de Masaye, hbe presentado 
solldtando depósito y registro UN MODELO IN­
DUSTRIAL de un zapato bordado. · 

Quien tenga derecho, oplln2ase término h~gal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N.. seis 

de febrero de 1946 -Raf. Raúl Porras, Ofirlal 
Mayor. 235 3 1 

1 . 

TERRENOS MUNICIPALES 
N~ 1500 

Victoria Balcaceroz y J ulla de ¡ Lu· 
go •ollcltan que •e le• de en u10 y habl­
taci6n 1olar de cuarenta varas de Norte a 
Sur, por treinta de Oriente a Poniente, 
1ltuado en el cueric "Lo1 Hurtado", den­
tro de 101 ijldo1 de eate pueblo, contenleo· 
do un rancho pajizo y árbole1 frutale1, 
con e1to1 lindero•: Oriente, 1olar Alberto 
Hurtado, calle loterpue.ta, Poniente, 1uce­
al6n Rodrigo Sáocbez; Norte, •olar •uce-
1t6n Julio Bernández¡ y Sur, 10lar Alberto 

'
,· 

:-

- . 

~ 
·.~ . 

www.enriquebolanos.org


..... 

t 

'

t. 
[.~. 
. -. 

. 

7'"~%4HQ&F 
, .· ..... ."'. ··. 

': . 
.;j.• 

;p ... 
i.·. "-,;> ------------L,_A...,01111A1111C11111111!1111111T"'"A•-•o"""J_,A .. R-IO,....O•P~l·C•IAL---------2-55~-· ,.... . 

· · Hurtado-Po1een dkbo 1olar hace má1 de 
un af\o. 

Q.ilen crea tener derecho, opón~an tér· 
mino ley. 

Dado Alcaldía Municipal San Raf:tel del 
Sur, 19 Diciembre 1945.-Alfredo Bran· 
tome-Humberto Delgadlllo N .• Srlo . 

E1 conforme-Lineado- má1··vale-Hum· 
berta Delgadlllo N., Srlo. 

Dicho terreno 1e encuentra culdvado en 
parte y con mfjora. becba1 por el denun· 
clante.1 

Quien 1e crea con derecho, que 1e pre· 
tente a deducirlo en el término de ~ey. 

Mateare. velntl1eb de · Septiembre ' de 
mil noveclento1 cuarenta y cínco.-F. Cár· ¡ 
caino.-J. Agallar, Srlo. 1582 3 2 

N9 1614 • N9 1507 David A. Fornoa S., mayor de edad, t 
2867 3 2 

· .. Matllde Gutlérrez 'Palacio1, 1ollclta título caeado,. agricultor y de. e.te domlclllo, 10-.. '. [. arriendo ejldal Municipal, do1 hectárea1, ,!lclta a e1ta Alcal.día Municipal. titulo de · ~- :;¿\~- linda: Oriente. 1uce1lón Matllde Gutlérrez; arrendamiento de tre1 lote• de terreno ejl- , lf~ ·~:,.,/r~ ... P miente, la ml1ma 1ucesl6n y la de Gre- dal de eete Munlclplu y Je1crlto1 a1f: 

-~ 

... · gorla Cruz. camino de por medio; Norte, Primer lote, cien manzanae, mas o meoo1, María dé Je1ú1 Parrale1, ante1 Mercede1 1ltuado en 1ltio llamarlo cLoma del Padre>, Latino; y Sur, el eollcltante y e1cuela ru· con e1to1 lfnderoa: Norte, terreno de Ra· ral. callejón de,por medio. fael Alclde• laabá,. arroyo de la cLoma Quien pretenda derecho op6ng11e legal· Atraveaada> en : me11o; Sur, terreno de mente. Dfonlslo Marínez Sáenz, arroyo llamado Alcalriia Municipal, San Rafctel del Sur de cMateart'>, en medio; 'Occidente, con la do1 de Julio de mil noveclenlo1 cuarenta unión de ambo• arroyo• menclonado1 y y cuatro.-Alfredo Brantome-Bumberto Oriente, con cLoma del Grama!>, camino Delgadlllo N., Srlo. en medio. Segundo lote, ochenta y doe Ea cooforme-Bumberto Delgadillo N., manzanas, mu o meno1, en el 1ltlo llamado Srlo. cLa Bóveda>, con e1to1 llnderoa: Norte, 
2864 3 2 terreno c:le ;Emllfo Fltorla; Sur, terreno de 

N9 2928 • 
Ana Joaqulna E1plno, mayor de edad, 

~ 1oltera, de 06clo1 doméstico• y de e1tt 
· ~ domlc..lllo, ae ha pre1entado a eata Alcaldía 

Mnnlclpal 1ollcitando título de un lote de 
terreno municipal, compue1to como de mil 
vara1 cuadrada1, mu o meno1, y con es 
to1 lindero•: Norte, caaa y 1olar de Doro 
tea Luo; Sur, caaa y 1olar de Petrona 
E1plno, calle eo medio; Oriente, caea y 
1olar de Enrlqueta Vdlle y Suc. de Va· 
)entino E.pino, calle en medio, y Ocr.1· 
dente, casa y eolar Antonio bahá. 

En dicha propiedad hay mejoru hech11 
por la denunciante. , 

·Q11len 1e crea con derecho qué 1e opon· 
ga en el término de ley. 

Matea.rr, 1el1 de Septiembre de mil no­
veclento1 cuarenta y clnco.-F. Cárcamo. 
-J. Agullar R., Srlo. • 583 l 2 

N9 2929 
Abraham Gutjérrez Z., mayor de edad, 

1oltE"ro, agricultor y de eete domicilio, 
1ollclta titulo de arrendamiento de un lote 
de terr«\no tjitJal compue1ta de 1el1 man· 
zana1, mu o meno•, a una legua de di•· 
tanela de e1ta población y con e1to1 lln· 
deroí: al Norte y al Oriente, terreno de 
la 1uce116n de B.mlfaclo Mendoza E.; Oc­
cidente, terreno de Al,.jandro Cllnero, y 
Sur, terreno de Cornello Méndez, y caml· 
110 que couduce al arroyo cObando>. 

Gregario Forno• S., con camino que con­
duce a lae cLomu del Arene.•>, en medio; 
Oriente, terreho de Eva Chamorro de Ma­
yer, camino que conduce de Mateare a 
e La Ceiba>, en medio; Occidente, terreno• 
de Juan Silva López y Juan Galtán, ca­
mino en medio. Tercer lote, ocho maaza­
da1, mas o meno1, con' e1to1 llnderoa: • 
Norte, terreno de Jo1é de la, Cruz Mora o 
de Ana Guzmán y lo1 de Relnaldo Loal-
•I ga y· terreno municipal; Sur, terreno de 
Virginia de Cárcamo, callejón ea medie·; 
Oriente, terreno• de Lorenza v. de Miran­
da y Ro1a de Marenco; Occidente, terreno 
de M&¡nuel~ de Forno1. · . " 

Dlcbo1 lote1 de terreno• tienen mejora8 
y cultivo• hecbo1 por el denunciante. 

Qulene1 1e crean con derecho, que 1e 
pre1eoten a deducirlo• en el término de 
ley. 
. Mateare, diez y nueve de Diciembre de 

mil noveclento1 cuarenta y clnco.-J. Agul-
lar R., Srlo. 2953 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1948 

Narcisa Berbis, pide declaratoria herede· 
ros madre legitima Rosalfa Guevara. Bienes: Casa y solar barrio Subtiava, esta ciudad, 
lindante: Oriente, Asunción Sánchez; Po­
niente, Luisa Cticeres: Norte, Agustfn Bár­
cenas: Sur, Mónica Hernández. mediando 
calle. 

Quien tenga derechos, opóngase legal­mente. 

-
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Juzgado Civil Distrito. León. veintiuno 1 Juzgado Civil Dietrito.·Chinandega, vein· :~ 

Enero mil novecientos cuarenta y seis. tinueve, Enero de mil novecientos cuarenta 
211 1 y seis.·· H. Montea legre, Srio. 

N9 1944 
Casta Virginia Latino, solicita declársele 

heredera unión hermanos legitimas Ama· 
deo, Arcénita y Salvador Latino. Bienes: 
urbana, solar casa, Catarina lindando: 
Oriente, Blás Hernández: Poniente: Eze­
quiel Ruiz; Norte, Cruz Hernández: Sur, 
Emilio L6pez; rústica cuatro manzanas, lin· 
dando: Oriente, linea férrea, Jacinto Jirón; 
Poniente, Carlos Santiago Guerrero, Do· 
mingo López; Norte, Félix Mufloz; Sur, Ja. 
cinto Jirón; rústica, catorce mil varas cua· 
dradas superficie, lindando: Oriente, Mateo 
Guilléo o Gaitán; Poniente, Eustaquio Gue­
rrero; Norte, Valerio Sáochez, Dionicio Pa­
vón, camino interpuesto; Sur, Cruz Ruiz; 
rústica o ocho manzanas, lindando: Oriente, 
Pio Quinto Gaitán; Poniente, Santiago Cam· 
pos; Norte, Pánfilo Gutiérrez; Sur, Frutos 
Sandino, y rústica, cinco manzanas, lindan­
do: Oriente, Laureano Latino, todos juris­
dicción Catarina. Oyénse oposiciones tér­
mino legal; 

Juzgado Distrito.-· Masaya, veintidós Ene­
ro mil novecientos cuarenta y seis.··Roberto 
E. Teller, Srio. 

215 1 

N9 1943 

204 1 

N91949 . 
Isabel Carlota Sánchez. este domicilio, so­

licita ser declarada heredera padre legitimo 
Lorenzo Sánchez, mayor, viudo, agricultor, 
este domicilio, dejó: chacra seis manzanas, 
esta jurisdicción, lindante: Oriente. enea· 
jonada en medio, Abelino Muftoz, Her:na· 
nos Cristianos; Poniente, Manuel Argüello; 
Norte, encajonada en medio, Abelino Mu­
f\oz; Sur, rto El Clavo, coherederos Maria­
na y Carlos Sánchez, este domicilio. 

Opóngase quien se creyere con derecho, 
término legal. 

Juzgado Civil de Distrito. León, veinte 
y ocho, Enero mil noveocientos treinta y 
seis.-José J. Aráu:z.-José Suárez. 

210 1 

N91909 
Narciso Alfredo Gallo y José Alberto Ga­

llo, solicitan se les declare herederos de Ro­
sa Amelia Gallo de Sotelo, sin perjuicio mi· 
tad gananciales de Calixto Sotelo. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, Enero 
veintitres de mil novecientos cuarenta y 
seia.-Serapio Vela, Srio. 

202 1 

N91876 -··r 
Julia Leytón, solicita decláresele herede- ! 

ra en sucesión instalada de su seflor padre ._. .,._ 
legitimo Pedro Leytón. con sus hermanos 
Lily, René, Joaqufn y Aurora, todos de ape-
llido Leyt6n. 

Fabiola Robleto, solicita decláresele here· 
dera au padre Manuel Robleto. unión her­
manos Jesús Marta, José Mercedes, Nehe· 
mias, Eleazar, Dévora, Máxima y Simodo­
sea, todos Robleto. Bienes: urbana esta 
ciudad, limitada: Oriente, calle, Josefana 
Ascárate; Poniente, calle, Gervacio Robleto 
y otros; Norte, Timoteo Robleto; Sur, here­
deros Santiago Robleto. 

Opóngase término legal. 

Quien créase con derecho, opóngase den­
tro término legal. 

Juzgado de Distrito.--Matagalpa, Enero ./~ 

¡Juzgado Distrito. Masaya, veintinueve 
Enero mil novecien toa cuarenta y sP.is.-' Ro­
berto E. Teller, Srio. · 

veintitrés de mil novecientes cuarenta Y ·t.· ... 

seis.-Le6n Lara.-J. Angel Rizo, Srio. 
178 1 .. 

216 1 

N91941 
José Cr11z Maravilla, pide declararlo here­

dero hermana Ramona lsaura Maravilla. 
Dejó cuarta parte propiedad urbana esta 
ciudad, lindante: Oriente, herederos Doro· 
teo Téllez; Poniente, calle mediante, Ma­
nuela Berrio&; Norte, herederos Gregorio 
Carvejal; Sur, calle mediante Paralso. 

Interesados opónganse. 

N9 l903 . 
Victoria Gutiérrez, en representación hi· 

jo Francisco José Barrios, solicita deeláre· 
se heredero a éste de su padre Francisco 
Barrios. Oyénse oposiciones legales. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Granad1t, 
cinco Septiembre de mil novecientos cua­
renta y cinco.--C. Albert. Jarqutn, Srio. 

168 1 

- '! I 

N91902 Juzgado Civil Distrito. León, treintiuno ' · 
Enero mil novecientos cuarentiseis.-José 
Chávez. 

Julia Morales, pide declárese unión hijos 
Francisco. Gerardo, María del Carmen y 
Vfctor Manuel de apellido Romero, herede­
ros esposo y padre don Felipe Romero, bie-

218 1 

.. 
N9 1907 . nee, derechos y acciones que al morir dejó. 

Fausto y Angel Ord6t\ez, piden decláre- Opóngase legahnente. 

sele berederoa de su madre Baltazara. Fica- Juzgado Distrito. Chinandega, veintio-

do de Ordóflez, bienes, derechos y accionea cho Enero mil novecientoa cuarentiseis. -

quedados a. ao muerte. '.. H. Montealegre, Srio. 
Opóngase legalmente. . . , . • ... ~ ~ 189 1 
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